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Ibarra, 04 de agosto de 2022

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Ciudad.-

De mi consideración:

Cumpliendo con lo dispuesto en sentencia, en esta fecha se envía el oficio, junto con la copiacertificada de
la EJECUTORIA de la-Sentencia y Auto de Ampliación dictados por la Sala Especializada de lo Penal,
Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura, a la Corte
Constitucional del Ecuador en la ciudad de Quito, constante en 11 fojas útiles, de la Causa Nro. 10309-
2022-QQ468, por Acción de Protección, que sigue: NELSON RAMIRO ARMAS PAREJA, en contra de:
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ANTONIO ANTE y OTROS, para los fines de ley.

Atentamente,
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